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14. Liderar la atención a las visitas de entes de control, en la recopilación 
de la información solicitada por los mismos y en la elaboración de la 
respuesta a ser emitida por la Dirección. 

15. Elaboración los planes de mejoramiento. 
16. Dirigir los procesos en los que participa y/o es responsable; y 

propender por su mejoramiento continuo. 
17. Las demás que le sean asignadas y que estén acordes con la naturaleza 

del cargo y el área de desempeño  
V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 Manejo de herramientas ofimáticas: Office, Outlook e Internet 
 Conocimientos en impuestos territoriales 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
Comunes Por nivel Jerárquico 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la entidad    

Aprendizaje continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 
 
 
 
 
 
 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Formación Académica 

 
Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en Ciencias 
Económicas, administrativas y 
contables (Administración, 
Contaduría Pública, Economía, 
Finanzas y afines)  
 
Tarjeta profesional 

Experiencia 
 

Veinticuatro(24) meses experiencia 
profesional relacionada 

 

2.3.   NIVEL PROFESIONAL  

Perfil 50  219 - 33 PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

I. IDENTIFICACION 
 NIVEL: PROFESIONAL 
DENOMINACION DEL EMPLEO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
CODIGO: 219  
GRADO: 33 
No. DE CARGOS: TRES (3) 
DEPENDENCIA: DONDE SE ASIGNE EL EMPLEO 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN 

DIRECTA 
II. AREA FUNCIONAL: 

AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proyectar programas y proyectos relacionados con asuntos de su competencia 
con el objetivo de la consecución de los objetivos de la dependencia y de la 
Administración en general 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Gestionar actividades administrativas de acuerdo a las instrucciones 
recibidas.  

2. Preparar proyectos y/o programas administrativos basados en la 
aplicación de sus conocimientos profesionales y presentarlos al jefe de 
la dependencia para su aprobación.  

3. Coordinar todos los procesos administrativos que se deriven de su 
actividad profesional.  

4. Elaborar informes en atención a las necesidades requeridas y en 
conjunto con su superior jerárquico.  

5. Responder por la clasificación de los documentos, datos y elementos 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia de 
acuerdo con las normas.  

6. Liderar los programas de investigación y programas especiales en 
áreas específicas con el fin de solucionar los problemas en esas áreas.  

7. Coordinar las actividades que se han de realizar dirigiendo y 
entrenando el recurso humano que va a servir de apoyo.  

8. Liderar los controles asociados con cada una de las actividades de la 
Administración Distrital, estén adecuadamente definidas, apropiadas 
y en continuo mejoramiento, de acuerdo con la evaluación de la 
administración.  

9. Liderar el cumplimiento de los objetivos, funciones y actividades 
propias de las dependencias y evaluar el rendimiento y productividad 
de estas 

10. Ejercer las funciones de control previo en la contratación 
administrativa, con sujeción a lo dispuesto en la ley sobre la materia.  

11. Dirigir y evaluar que las acciones, procesos y operaciones que se 
realizan en la Alcaldía Distrital se ejecuten de acuerdo con los 
reglamentos legales, administrativos y de control vigentes.  

12. Efectuar recomendaciones relacionadas con la razonabilidad del 
contenido de las auditorías practicadas. 

    13. Las demás que le sean asignadas y que estén acordes con la naturaleza  
del cargo y el área de desempeño  

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 
 Presentación de programas y proyectos. 
 Programa de Gobierno  
 Informática.  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
Comunes Por nivel Jerárquico 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la entidad    

Aprendizaje continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Formación Académica 

 
Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en Ciencias 
Económicas, administrativas y 
contables (Administración, 
Contaduría Pública, Economía, 
Finanzas y afines)  
 
Tarjeta profesional 

Experiencia 
 

Veinticuatro(24) meses experiencia 
profesional  

 
  


